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 440402397480 MONCLUS REVUELTO, JUAN    25462301   ZARAGOZA    15.05.2008    140,00       RD 1428/03 048.    2  (a)  
 440402425164 CARROQUINO GONZALEZ, ROBERT 25473939   ZARAGOZA    05.04.2008    140,00       RD 1428/03 048.    2  (a)  
 440402421535 SECANELLA ESTERUELAS, MARIA 29095447   ZARAGOZA    17.02.2008    140,00       RD 1428/03 048.    2  (a)  
 440043347466 MESA DE LA CONCEPCION, JAVI 73086321   ZARAGOZA    21.11.2007    10,00       RD 772/97  001.4      (a)  

 
 
 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
Núm. 27.342 

 
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE TERUEL 

 
EDICTO 

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

 
Dª. MARÍA TERESA MARTÍN BAREA, SECRE-

TARIO DEL JUZGADO DE LO SOCIAL DE TE-
RUEL, 

HACE SABER: Que en el procedimiento de DE-
MANDA Nº 101/05, de este Juzgado de lo Social, 
seguidos a instancia de DIPUTACIÓN GENERAL 
DE ARAGÓN, GEMMA BELTRÁN TENA, MARÍA 
MONTORO GONZÁLEZ, ANA MARÍA SORIANO 
PORTER, CRISTINA IBÁÑEZ DAUDÉN, Mª CAR-
MEN SOLER MONFORT, Mª ELENA FELIPE GÓ-
MEZ, ESTEFANÍA GUTIÉRREZ VAQUERO, MA-
RYBE MAURILLO GARCÍA, Mª ÁNGELES RODRI-
GO MARTÍNEZ, PILAR CANO MONTERO, MIRIAN 
M. DE OLIVEIRA GARGALLO, MAXIMILIANO CA-
BRERA BUSTOS, JAEN FCO. LOURENTE NACI-
MIENTO, PATRICIA ALCÓN DE SOUZA, FER-
NANDO ARRIBAS DEL POZO, ALMUDENA MO-
RENO CARO, contra la empresa HOSPEDERÍA 
DEL MAESTRAZGO S.A. sobre PROCEDIMIENTO 
DE OFICIO, se ha dictado la siguiente: 

PROVIDENCIA DEL  
ILMO SR. MAGISTRADO 
D. CRISTROBAL IRIBAR GENUA 
En TERUEL, a treinta de septiembre de dos mil 

ocho. 
Ante la imposibilidad sobrevenida de dictar sen-

tencia por el Juez que presidió el acto de juicio y de 
conformidad con lo prevenido por los artículos 98.1 
de la Ley de Procedimiento Laboral y 200 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil se acuerda la celebración de 
nuevo acto del juicio, así como, a su efecto: 

Citar a las partes a los actos de conciliación y en 
su caso juicio, que tendrá lugar en única convocato-
ria en la Sala de Audiencia de este Juzgado de lo 
Social sito en TERUEL, PLAZA DE SAN JUAN, Nº 
6.6ª, el día VEINTIDOS DE DICIEMBRE DE 2008 A 
LAS DIEZ HORAS Y CUARENTA Y CINCO MINU-
TOS de su mañana.  

Se advierte a las partes que deberán concurrir al 
juicio con todos los medios de prueba de que inten-
ten valerse.  

Notifíquese a las partes la presente resolución 
haciéndoles los apercibimientos contenidos en la 
providencia de fecha 21.06.05. 

MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de 
reposición a presentar en este Juzgado dentro de 
los CINCO DIAS hábiles siguientes al de recibirla, 
cuya sola interposición no suspenderá la ejecutivi-
dad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Lo que propongo a S.Sª para su conformidad. 
CONFORME 
EL MAGISTRADO 
LA SECRETARIO JUDICIAL 
Y para que sirva de notificación en legal forma a 

D. MAXIMILIANO CABRERA BUSTO, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de Teruel. 

En Teruel a treinta de septiembre de dos mil 
ocho.-La Secretario Judicial, María Teresa Martín 
Barea. 

 
 
 

Núm. 27.341 
 

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE TERUEL 
 

EDICTO 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
 
D./Dª MARÍA TERESA MARTÍN BAREA, Secre-

tario Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de 
TERUEL, 

HAGO SABER: Que en el procedimiento DE-
MANDA 89/2007 de este Juzgado de lo Social, se-
guidos a instancias de D./Dª REINALDO MATIAS 
GRACIA COLLADOS contra la empresa JUAN 
CARLOS PERALES MATEO, FONDO DE GARAN-
TIA SALARIAL, sobre ORDINARIO, se ha dictado la 
siguiente: 

PROVIDENCIA DEL  
ILMO SR. MAGISTRADO 
D. CRISTÓBAL IRIBAR GENUA 
En TERUEL, a treinta de septiembre de dos mil 

ocho. 
Ante la imposibilidad sobrevenida de dictar sen-

tencia por el Juez que presidió el acto de juicio y de 
conformidad con lo prevenido por los artículos 98.1 
de la Ley de Procedimiento Laboral y 200 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil se acuerda la celebración de 
nuevo acto del juicio, así como, a su efecto: 

Citar a las partes a los actos de conciliación y en 
su caso juicio, que tendrá lugar en única convocato-
ria en la Sala de Audiencia de este Juzgado de lo 
Social sito en TERUEL, PLAZA DE SAN JUAN, Nº 
6, 6º Nivel, el día VEINTIDOS DE DICIEMBRE DE 
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DOS MIL OCHO a las DIEZ horas y QUINCE mi-
nutos de su mañana. 

Dado que la empresa demandada JUAN CAR-
LOS PERALES MATEO se encuentra en ignorado 
paradero, cítese a la misma para que comparezcan 
al acto de juicio por medio de edictos, que se publi-
caran a través del “Boletín Oficial” de la provincia de 
Teruel y en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, 
o se trate de emplazamiento.  

Cítese a la Empresa demandada para que al ac-
to de juicio comparezca personalmente para la prác-
tica de la prueba de confesión judicial.  

Notifíquese la presente resolución a las partes 
haciéndoles los apercibimientos contenidos en la 
providencia de fecha 01.03.07. 

MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de 
reposición a presentar en este Juzgado dentro de 
los CINCO DÍAS hábiles siguientes al de recibirla, 
cuya sola interposición no suspenderá la ejecutivi-
dad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Así lo manda y firma S.Sª 
EL ILMO. SR. M-JUEZ 
LA SECRETARIO JUDICIAL 
Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LE-

GAL FORMA a JUAN CARLOS PERALES MATEO, 
en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

En Teruel a treinta de septiembre de dos mil 
ocho. 

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento. 

El Secretario Judicial, María Teresa Martín  
Barea. 

 
 
 

Núm. 27.343 
 

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE TERUEL 
 

EDICTO 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
 
D./Dª MARÍA TERESA MARTÍN BAREA, Secre-

tario Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de 
TERUEL, 

HAGO SABER: Que en el procedimiento DE-
MANDA 77/2007 de este Juzgado de lo Social, se-
guidos a instancias de D./Dª KAMAL SADIK contra 
la empresa JUAN CARLOS PERALES MATEO, 
sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente: 

PROVIDENCIA DEL  
ILMO SR. MAGISTRADO 
D. CRISTÓBAL IRIBAR GENUA 

En Teruel, a treinta de septiembre de dos mil 
ocho. 

Ante la imposibilidad sobrevenida de dictar sen-
tencia por el Juez que presidió el acto de juicio y de 
conformidad con lo prevenido por los artículos 98.1 
de la Ley de Procedimiento Laboral y 200 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil se acuerda la celebración de 
nuevo acto del juicio, así como, a su efecto: 

Citar a las partes a los actos de conciliación y en 
su caso juicio, que tendrá lugar en única convocato-
ria en la Sala de Audiencia de este Juzgado de lo 
Social sito en TERUEL, PLAZA DE SAN JUAN, Nº 
6, 6º Nivel, el día DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL OCHO a las DIEZ horas y CUARENTA Y 
CINCO minutos de su mañana. 

Cítese al demandado D. JUAN CARLOS PERA-
LES MATEO que se encuentra en paradero desco-
nocido mediante Edictos que se publicarán en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de Teruel y en el 
Tablón de Anuncios de este Juzgado. Adviértase al 
destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las 
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento (Art. 59 de la LPL). 

Cítese a la empresa demandada D. JUAN CAR-
LOS PERALES MATEO para que al acto de juicio 
comparezca legalmente representada para la prácti-
ca de la prueba de confesión judicial. 

Notifíquese la presente resolución a las partes 
haciéndoles los apercibimientos contenidos en la 
providencia de fecha 16.02.07. 

MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de 
reposición a presentar en este Juzgado dentro de 
los CINCO DÍAS hábiles siguientes al de recibirla, 
cuya sola interposición no suspenderá la ejecutivi-
dad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Así lo manda y firma S.Sª 
EL ILMO. SR. M-JUEZ 
LA SECRETARIO JUDICIAL 
Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LE-

GAL FORMA a JUAN CARLOS PERALES MATEO, 
en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

En Teruel a treinta de septiembre de dos mil 
ocho. 

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento. 

El Secretario Judicial, María Teresa Martín  
Barea. 

 
 
 
 
 
 
 
 


